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DE CRETOS
SI NTE TI ZADOS

DECRETO Nº 2876

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.351/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Gobierno a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en los
términos del Decreto Nº 2996/03, con el señor Pablo
Francisco GALLARDO, (Clase 1982 - D.N.I. Nº
29.439.666) , quien  cumplirá funciones Admi-
nistrativas en la Secretaría de Estado de Seguridad,
entre las fechas del día 1º de Junio y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2004, en base a una (1) Categoría
10, del Escalafón para el Personal de la Administración

Pública Provincial, quien percibirá como única
retribución mensual la suma de PESOS QUI-
NIENTOS UNO CON TREINTA Y UN CENTA-
VOS ($ 501,31), incluido el adicional por presentis-
mo, más los adicionales que por Ley le pudiera co-
rresponder.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA CON NOVENTA CENTAVOS ($ 4.250,90)
será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de Seguridad
- CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Seguridad - FUNCION: Seguridad Sin Dis-
criminar - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004.-

________

DECRETO Nº 2877

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2004.-
Expediente MG-Nº 574.514/04.-

AUTORIZASE a la Dirección  Provincial de
Administración, Despacho y Control de Gestión, a la
adquisición de un (1) Teléfono celular MOTOROLA
V 60, para ser utilizado por el Secretario Privado del
Ministro de Gobierno, señor Facundo Omar ALMA-
DA CRIVELLI, designado mediante Decreto Nº
3020/03.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Ministerio - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Administración
General - FUNCION: Administración General Sin
Discriminar - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital - PARTIDA PARCIAL: Equi-
pamiento - PARTIDA SUBPARCIAL: 279 - Aparatos
e Instrumentos, del Ejercicio 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el elemento men-
cionado en el Artículo 1º, una vez adquirido deberá
incorporarse al Patrimonio del Ministerio de Go-
bierno.-

________

DECRETO Nº 2878

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.959/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios en los
términos del Decreto Nº 2996/03, con la señora María
Julia PACCOR MENDOZA (D.N.I. Nº 21.352.897),
quien cumplirá funciones Administrativas en el ámbito
del Registro Civil de la Delegación de Gobernador
Gregores, entre las fechas 1º de Mayo y hasta el día 31
de Diciembre del año 2004, en base a una (1) Categoría

RESOLUCION
M.E y O.P.

RESOLUCION Nº 1094

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 405.637/2002, iniciado por

Dirección de Personal y;
CONSIDERANDO:
Que el Señor Luis Ceferino VICTORIA quien se

desempeñó como agente Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría: 10 - ITEM:
Despacho, de este Ministerio de Economía y Obras
Públicas se presenta a solicitar se lo reincorpore a sus
funciones;

Que sin perjuicio de la extemporaneidad del reclamo
por alcance de la prescripción del derecho que invoca
el Interesado se deben aplicar las normas que rigen la
relación entre el Estado Provincial y Agentes Públicos
contenidas en la Ley 591;

Que de las diligencias obrantes en estas actuaciones
y según los informes emitidos por la Dirección de
Personal del MEOP el interesado no presta servicios
desde el 10 de Febrero de 1993;

Que por aplicación del Artículo 44 de la Ley 591 en
concordancia con el Artículo 38 Inciso 1 debe tenerse
al interesado como incurso en estado de abandono de
trabajo;

Que corresponde rechazar la solicitud de rein-
corporación peticionada y declarar al Señor Luis Ce-
ferino VICTORIA en estado de CESANTIA y hasta
tanto tome la intervención del caso el HONORABLE
TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA PROVINCIA
DE SANTA CRUZ;

Que obra Dictamen de la Asesoría Letrada del
MEOP Nº 434/2004;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el pedido de rein-
corporación solicitado por el Señor Luis Ceferino
VICTORIA.-

ARTICULO 2º.- DECLARAR en estado de CE-
SANTIA por la causal de ABANDONO de TRABA-
JO al señor Luis Ceferino VICTORIA quien se de-
sempeñó como Agente Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría: 10 - ITEM: Des-
pacho de este Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

ARTICULO  3º.- NOTIFICAR por cualquier me-
dio, incluso por publicación de edictos en el Boletín
Oficial al Interesado en su domicilio real.-

ARTICULO 4º.- CUMPLIDO pase al Excelen-
tísimo TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE SANTA
CRUZ.-

ARTICULO 5º.- PASAR a Dirección de Personal,
quien notificará al interesado, pase a Coordinación
Asuntos Jurídicos, Honorable Tribunal de Disciplina
de la Provincia de Santa Cruz, elévese copia al Tribu-
nal de Cuentas y cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. LUIS ALBERTO VILLANUEVA
Ministro de Economía

y Obras Públicas
P-3

DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 2879

RIO GALLEGOS, 28 de Setiembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 7235"R"/04, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo Jefatura de Policía tramita

la cesantía del Cabo Primero de Policía, Héctor
Alejandro ROMERO, a partir del día de la fecha;

Que lo expuesto, es consecuencia de los elementos
de juicio acumulados en el Sumario Administrativo
que se le instruyera oportunamente, lo que dio lugar al
dictado de la Disposición Nº 189-D.1.-"R"/04, por
parte de la Institución Policial;

Que por el mencionado Instrumento Legal se
encuadra en Falta Grave, la conducta del Cabo Primero
de Policía ROMERO, en las prescripciones del
Artículo 9º concordante con el Artículo 41º - Inciso 1)
y 2) del R.R.D.P., lo que da lugar a la medida expulsiva
adoptada, conforme lo establecido en los Artículos
34º y 35º del Decreto Nº 2091/72, concordante con los
Artículos 47º - Inciso d) y 62º - Inciso a) de la Ley Nº
746, para el Personal Policial;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 827/04, emitido
por Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno,
obrante a fojas 67;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLARASE CESANTE, a partir
del día de la fecha, al Cabo Primero de Policía, Héctor
Alejandro ROMERO (Clase 1970 - D.N.I. Nº
21.907.135), en virtud  de lo expuesto en los
considerandos del presente y por su transgresión al
Artículo 9º concordante con el Artículo 41º - Incisos
1) y 2) del Decreto Nº 2091/72 y por aplicación de los
Artículos 34º y 35º del citado texto legal, concordante
con los Artículos 47º - Inciso d) y 62º - Incisos a) de
la Ley Nº 746, con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Seguridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Permanente - CLASE: Personal
Seguridad, del Ejercicio 2004.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo 3º.- Pase al Ministerio de Gobierno (Jefatura
de Policía) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
________

15, del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial, quien percibirá como única
retribución mensual la suma de PESOS QUI-
NIENTOS DOCE CON OCHENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 512,88), incluido el adicional por pre-
sentismo, más los adicionales que por Ley le pudiera
corresponder.-

________
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DI SP OSICIONE S
S.P.y A.P.

DISPOSICION Nº 390

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
La Nota emanada del Departamento Bromatología,

dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales, la
Ley Provincial de Pesca 1464, el Decreto 195/83; y

DECLARACIONES
H.C.D.

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota de la Dirección de Auditoría

Legal y Sanitaria, dependiente del Ministerio de A-
suntos Sociales, se remite copia de los últimos aná-
lisis de las muestras de moluscos bivalvos, reco-
lectados por la Prefectura Naval Argentina de las
distintas zonas de influencia;

Que los valores que arrojan los últimos resultados
de los análisis efectuados a los bancos de recolección
de nuestro litoral marítimo, se observa el man-
tenimiento de la toxicidad en los bancos de Puerto
Deseado, Puerto San Julián y Puerto Santa Cruz;

Que los valores de toxicidad de las muestras
recolectadas en los bancos de referencia se ubican por
encima de los valores máximos permitidos para el
consumo humano;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- VEDASE la extracción de moluscos bivalvos
(mejillón, cholga, almeja, navaja, vieira) en toda la
costa provincial y hasta tanto los valores de toxina
sean aptos para el consumo.-

2º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, De-
legaciones de Pesca, Prefectura de Zona Mar Argentino
Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

DISPOSICION Nº 391

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente 407.135/2003 iniciado por la

Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, las
Leyes Provinciales Nº 1.464, las Disposiciones Nros.
059/SPyAP/2003 y 032/SPyAP/2004; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario establecer medidas de manejo

a partir de la evaluación de una experiencia de pesca
de centolla con nasas en el Golfo San Jorge;

Que hasta tanto se desarrolle la citada experiencia
de pesca, es necesario establecer medidas precautorias
para preservar el recurso centolla en el Golfo San
Jorge;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
Que es necesario dictar el instrumento legal corres-

pondiente;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA
Y ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- DEJAR SIN EFECTO las Disposiciones Nros.
059/03 y 032/04, y toda norma que se oponga a la
presente.-

2º.- PROHIBASE a los buques congeladores tango-
neros, y a los buques fresqueros de eslora mayor a 15
metros y potencia de motor mayor a 194 HP, la pesca
por arrastre de la especie centolla (Lithodes santolla),
debiéndose sin excepción devolver al mar todos los
ejemplares capturados durante la operatoria de pesca.-

3º.- ESTABLECER las siguientes condiciones a
las que deberá sujetarse la operatoria de pesca de la
especie centolla (Lithodes santolla):

a. Estará permitida exclusivamente la captura de
ejemplares machos adultos cuyo tamaño medido sobre
el eje longitudinal desde la cuenca del ojo hasta la
zona posterior y central del caparazón sea mayor a 110
mm. y deberán ser transportadas a puerto enteras,

b. Los ejemplares hembras y machos menores a 110
mm. de longitud medida según a) deberán ser devuel-
tos al mar.

4º.- ESTABLECER las siguientes condiciones a
las que deberán sujetarse la operatoria de pesca con
nasas de la especie centolla (Lithodes santolla):

DECLARACION Nº 114
PROYECTO Nº 291/04
SANCIONADO 28/10/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el concurso "Anécdotas de
mi Pueblo" que organizadas por la Asociación
Docentes de Santa Cruz filial Puerto Santa Cruz, se
realizará en esa localidad con recepción de trabajos
hasta el 31 de Octubre del corriente.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 28 de Octubre de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
114/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 115
PROYECTO Nº 300/04
SANCIONADO 28/10/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el "Curso de Lengua de
Señas" organizado por la Dirección de Capacidades
Especiales del Ministerio de Asuntos Sociales y la
Dirección de Cultura de la Municipalidad de Río
Gallegos, cuyo primer módulo dictará el Lic. Wilson
Emir Díaz, durante los meses de Octubre y Noviembre
venideros en nuestra ciudad capital .-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 28 de Octubre de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
115/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 116
PROYECTO Nº 303/04
SANCIONADO 28/10/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el proyecto cultural "Re-
forcemos Nuestra Identidad", que a través de la
Emisión Nacional del Programa "La Noche de los
Jóvenes", recorrerá nuestra Provincia promocionan-
do a través de nuestra música, la cultura y nuestro po-
tencial turístico.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 28 de Octubre de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
116/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 117
PROYECTO Nº 298/04
SANCIONADO 28/10/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Educativo Provincial el proyecto
institucional "Estudio poblacional de Enteroctopus
megalocyathus (pulpo colorado) en Caleta Olivia y
zonas aledañas" formulado e implementado por la
comunidad educativa de la Escuela de Biología Marina
y Laboratorista Nº 1 "Atlántico Sur" de la mencionada
localidad, dependiente del Consejo Provincial de
Educación, dado el alto valor comercial de la especie
y la potencialidad productiva de los resultados del
mencionado proyecto.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 28 de Octubre de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
117/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 118
PROYECTO Nº 308/04
SANCIONADO 28/10/04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial las "I Jornadas Patagónicas
de Pesca y Turismo" y la "Expo Turypesca Patagonia
2004", que se desarrollarán los días 30 y 31 de Octubre
en la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de
Río Negro.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 28 de Octubre de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
118/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________
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a. Los paños que conforman la red de las nasas no
podrán ser inferiores a 120 mm de abertura de malla
entre nudos opuestos,

b. En alguno de los laterales de las nasas deberá
existir una superficie de 40 x 40 cm de material
rápidamente degradable (hilo de algodón u otro) para
evitar, frente a la posible pérdida de nasas, la con-
tinuidad de captura de centollas y su acumulación en
el arte de pesca, sin su aprovechamiento posterior,

c. Se prohibe el uso de cebos artificiales de cualquier
tipo,

d. El calado de las nasas deberá desarrollarse a
partir de una profundidad de 30 m., con el objeto de
minimizar la captura de ejemplares de pequeña talla.

5º.- PROHIBASE la captura de centolla (Lithodes
santolla) desde el 1ro. de Noviembre al 31 de Diciembre
y desde el 1ro. de Junio al 31 de Julio inclusive de cada
año, a los efectos de disminuir la mortalidad natural de
la población asociada a la pesca, esto es pescar animales
recientemente mudados, que al devolverlos al agua no
sobreviven, como es el caso de las hembras en época
de apareamiento o el de los machos después de la
muda.-

6º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Dirección
de Desarrollo Pesquero, Dirección Control Actividad
Pesquera, Centro de Investigaciones de Puerto Deseado
(C.I.P.D.), Delegaciones de Pesca, Prefectura de Zona
Mar Argentino Sur, y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
 Actividades Portuarias

_________

DISPOSICION Nº 392

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente N° 411.553/MEyOP/04; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° 121-SPyAP-04, se inició

sumario administrativo a la Empresa Pescasur S.A./
Roque Luis Vitale, responsables del B/P Conaval II
� Mat. N° 1180, tipo fresquero, por presunta infracción
a las Disposiciones N° 139-SPyAP-00 y 340-SPyAP-03,
con fecha 18 de Diciembre de 2003;

Que notificadas fehacientemente las imputadas (fs.
16 y 19) en el marco del Art. 30° del Decreto N° 1875/90,
ejercen plenamente su derecho a defensa (fs. 23);

Que conforme el análisis del Parte de Pesca con
Redes (fs.3) surge que la embarcación se encontraba
pescando, según lance N° 3, hora 11:15 en 46° 17 S
67° 17 W y hora 15:50, lance N° 5 en 46°17 S 67°19W,
zona de veda establecida por Disposición N° 340-
SPyAP-03;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
273-AL-SPyAP-04, procede la aplicación de sanción
multable a la Empresa Pescasur S.A. / Roque Luis
Vitale, incursas en el Art. 20° Inc. b) del Decreto N°
1875/90;

Que asimismo procede la aplicación de sanción
adicional establecida por el Art. 22° del citado Decreto
Reglamentario;

Que de acuerdo a Dictamen N° 149-FE-92, la
Autoridad de Aplicación deberá graduar � en función
de la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado
� la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen en el Art.
32° Inc. a) de la Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20° del citado Decreto
Reglamentario al fijarse únicamente el máximo;

Que dado el carácter firme de la Disposición N°
017-SPyAP-03 es de aplicación el Art. 21° del Decreto
N° 1875/90, por corresponder la falta que nos ocupa
a la Primera Reincidencia;

Que de acuerdo a lo establecido por la Ley Provincial
de Pesca N° 1464 y 1723, Disposición N° 193-SAM-
91y Dictamen N° 149-FE-92, se dicta la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-

nado por Disposición N° 121-SPyAP-04, a la Empre-
sa Pescasur S.A./ Roque Luis Vitale, responsables
del B/P Conaval II - Mat. N°1180, fresquero de 12,42
metros de eslora, hallándose probadas las infracciones
imputadas, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR a la Empresa Pescasur S.A./
Roque Luis Vitale con multa de PESOS NUEVE
MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
CON CATORCE CENTAVOS ($ 9.424,14) incursas
en el Art. 20° Inc. b) del Decreto N° 1875/90 y con más
la  suma  de  PESOS  NOVECIENTOS  CUARENTA Y
DOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 942,41)
correspondiente a la Primera Reincidencia de acuerdo
al Art. 21° y 23° del citado Decreto, por lo expresado
en los considerandos.-

3º.- SANCIONAR a la Empresa Pescasur S.A./
Roque Luis Vitale con multa de PESOS CUA-
TROCIENTOS DOS CON CINCUENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 402,57), equivalente a la captura
ilícita, de acuerdo al Art. 22° del Decreto N° 1875/90
y Disposición N° 162-SAM-91.-

4º.- APLICAR COSTAS con cargo a la Empresa
Pescasur S.A./ Roque Luis Vitale por la suma de
PESOS DIECINUEVE CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 19,68), de acuerdo al Art. 33° del
Decreto Nº 1875/90 y constancias obrantes en autos.-

5º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa Pescasur S.A./Roque Luis Vitale en su
domicilio constituido en Chacabuco N° 78 de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, que contará con
diez (10) días de plazo para hacer efectivo el pago de
las multas impuestas por la presente a la Orden del
Fondo Provincial de Pesca - Cuenta Nº 921.761-1
BancoSanta Cruz (Casa Central o Sucursales), pudien-
do presentar Recurso de Reconsideración y/o
Jerárquico en el plazo de diez (10) y quince (15) días
respectivamente, previo pago indicado de carácter
ineludible para el tratamiento de los recursos de acuerdo
al Art. 34° del Decreto N° 1875/90.-

6º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

7º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Dirección
de Sumarios, Dirección de Administración, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tribunal de
Cuentas, Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
 Actividades Portuarias

________

DISPOSICION Nº 393

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 411.602-MEyOP-04; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 123-SPyAP-04 se inició

sumario administrativo a la Empresa Pescasur  S.A./
Roque Luis Vitale, responsables del B/P Conaval II
- Mat.Nº 1180, por presunta infracción a las Dis-
posiciones Nº 139-SPyAP-00 y 340-SPyAP-03, con
fecha 8 de Diciembre de 2003;

Que notificadas fehacientemente las imputadas
(fs.15 y 19) en el marco del Art. 30º del Decreto Nº
1875/90,  ejercen  plenamente  su  derecho  a  defensa
(fs. 23);

Que conforme el análisis del Parte de Pesca con
Redes (fs.3), surge que la embarcación se encontraba
pescando, según lance Nº 3, hora 11:40 en 46º25.5 S
67º19 W y hora 13:50, lance Nº 4 en 46º26.7 S 67º 15
W, zona de veda establecida por Disposición Nº 340-
SPyAP-03;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
271-AL-SPyAP-04, procede la aplicación de sanción
multable a la  Empresa Pescasur S.A./Roque Luis
Vitale, incursas en el Art.20º Inc.b) del Decreto Nº
1875/90;

Que asimismo procede la aplicación de sanción
adicional establecida por el Art. 22º del citado Decreto

Reglamentario;
Que de acuerdo a  Dictamen Nº 149-FE-92, la Au-

toridad de Aplicación deberá graduar -en función de
la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado -
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen en el Art.
32º Inc. a) de la Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20º del citado Decreto
Reglamentario al fijarse únicamente el máximo;

Que dado el carácter firme de la Disposición Nº
017-SPyAP-03 es de aplicación el Art. 21º del Decreto
Nº 1875/90, por corresponder la falta que nos ocupa a
la Primera Reincidencia;

Que de acuerdo a lo establecido por la Ley Provincial
de Pesca Nº 1464 y 1723, Disposición Nº 193-SAM-
91 y Dictamen Nº 149-FE-92, se dicta la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.-CONCLUIR el sumario administrativo or-
denado por Disposición Nº 123-SPyAP-04, a la
Empresa Pescasur S.A./Roque Luis Vitale, res-
ponsables del B/P Conaval II - Mat.Nº 1180, fresquero
de 12,42 metros de eslora, hallándose probadas las
infracciones imputadas, por lo expresado en los
considerandos.-

2º.-SANCIONAR a la Empresa Pescasur S.A./
Roque Luis Vitale con multa de PESOS NUEVE
MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
CON CATORCE CENTAVOS ($ 9.424,14) ,
incursas en el Art. 20º Inc. b) del Decreto Nº 1875/90
y con más la suma de PESOS NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($ 942,41) correspondiente a la Primera
Reincidencia, de acuerdo al Art. 21º y 23º del citado
Decreto, por lo expresado en los considerandos.-

3º.-SANCIONAR a la Empresa Pescasur S.A./
Roque Luis Vitale con multa de PESOS TRES-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SESENTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 395,66), equivalente a la
captura ilícita, de acuerdo al Art. 22º del Decreto Nº
1875/90 y Disposición Nº 162-SAM-91.-

4º.-APLICAR COSTAS con cargo a la Empresa
Pescasur S.A./Roque Luis Vitale por la suma de
PESOS DIECINUEVE CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 19,68), de acuerdo al Art. 33º del
Decreto Nº 1875/90 y constancias obrantes en autos.-

5º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa Pescasur S.A./Roque Luis Vitale en su
domicilio constituido en Chacabuco Nº  78 de la Ciu-
dad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, que
contará con diez (10) días de plazo para hacer efectivo
el pago de las multas impuestas por la presente a la
Orden del Fondo Provincial de Pesca - Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o
Sucursales), pud iendo presentar Recurso de
Reconsideración y/o Jerárquico en el plazo de diez
(10) y quince (15) días respectivamente, previo pago
indicado de carácter ineludible para el tratamiento de
los recursos de acuerdo al Art. 34º del Decreto Nº
1875/90.-

6º.-LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

7º.-TOMEN CONOCIMIENTO Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Dirección
de Sumarios, Dirección de Administración, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tribunal de
Cuentas, Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
 Actividades Portuarias

________

DISPOSICION Nº 394

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente N° 414.732-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control y Actividades Pesqueras

propicia la iniciación de sumario administrativo a la
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Empresa PESCARGEN S.A., responsable del buque
pesquero PESCARGEN IV (Matrícula N° 0150), por
presunta infracción al Artículo N° 3 del Decreto 1875/90,
los días 31 de Marzo, 3. 9, 12, 14 y del 19 al 28 de Abril
de 2004;

Que de la información proporcionada por el Sistema
de Monitoreo Satelital de posicionamiento de la flota
pesquera, la embarcación fue detectada pescando sin
permiso en aguas de jurisdicción provincial, los días,
horarios y posiciones que a continuación se detallan:

Que atento no obrar acta de Inspección labrada al
arribo de la marea que comprende las fechas citadas,
se tiene por cumplido el recaudo establecido por el
Art. 26° del Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
311-AL-SPyAP-04, procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25° Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADS PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.-INICIAR sumario administrativo a la Empresa
PESCARGEN S.A. responsable del buque pesquero
PESCARGEN IV (Matrícula N° 0150), por presunta
infracción al Art. 3° del Decreto 1875/90, los días, 31
de Marzo, 3, 9, 12, 14 y del 19 al 28 de Abril de 2004,
de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la
presente.-

2º.- DAR POR CUMPLIDA la inspección esta-
blecida por el Artículo 26° del Decreto 1875/90.-

3º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor
Cristian Fernández y Secretario Actuante al Señor
Eduardo Mamani.-

4º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa PESCARGEN S.A., que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Art. 30° del Decreto N° 1875/90, siendo
de aplicación el Artículo 159° del Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Santa Cruz.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Admi-
nistración y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

P-3

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa CONARPESA S.A., que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Artículo 30º del Decreto Nº 1875/90,
siendo de aplicación el Artículo 159º del Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa
Cruz.-

4º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tribunal de
Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

P-3
________

DISPOSICION Nº 396

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 414.889-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control y Actividades Pesque-

ras propicia la iniciación de sumario administrativo a
la Empresa PESCAPUERTA ARGENTINA S.A.,
responsable del buque pesquero CAROLINA P
(Matrícula Nº 0176), por presunta infracción al Artícu-
lo Nº  3 del Decreto 1875/90, los días 6 y 7 de Junio de
2004;

Que de la información proporcionada por el Sistema
de Monitoreo Satelital de posicionamiento de la flota
pesquera, la embarcación fue detectada pescando sin
permiso en aguas de jurisdicción provincial, los días,
horarios y posiciones que a continuación se detallan:

F E C H A H OR A LATI TUD LONG I TUD
0 6-06 -0 4 21 :0 8 49 º1 0.8 40 'S 67 º1 7.6 80 'W
0 7-06 -0 4 18 :1 8 49 º1 1.2 39 'S 67 º1 7.9 20 'W
0 7-06 -0 4 18 :2 8 49 º1 2.0 40 'S 67 º1 7.8 39 'W

Que atento obrar acta de inspección labrada al
arribo de la marea que comprende las fechas citadas,
se tiene por cumplido el recaudo establecido por el
Art. 26º del Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
317-AL-SPyAP-04,  procede  el  inicio  de  actuacio-
nes sumariales de acuerdo al Art. 25º del Decreto
1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empresa
PESCAPUERTA ARGENTINA S.A., responsable
del buque pesquero CAROLINA P (Matrícula Nº
0176), por presunta infracción al Art. 3º del Decreto
1875/90, los días 6 y 7 de Junio de 2004, de acuerdo
a lo expresado en los considerandos de la presente.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor
Cristian Fernández y Secretario Actuante al Señor
Eduardo Mamani.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa  PESCAPUERTA  ARGENTINA  S.A.,
que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano
de Río Gallegos, a todos los efectos del presente y que
contará con seis (6) días hábiles para presentar descargo
y pruebas de las que intente valerse, sopena de tenérsela
por confesa de acuerdo al Art. 30º del Decreto Nº
1875/90, siendo de aplicación el Artículo 159º del
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Santa Cruz.-

4º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,

DISPOSICION Nº 395

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 414.888/MEyOP/04; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia la Dirección de

Control de Actividades Pesqueras, propicia el inicio
de actuaciones sumariales a la Empresa CONARPE-
SA S.A., responsable del buque pesquero FLORI-
DABLANCA IV (Mat. Nº 0255), por presunta
infracción a las Disposiciones Nros. 139/SPyAP/00 y
098/SPyAP/04, los días 06 y 07 de Junio de 2004;

Que de la información proporcionada por el Sistema
de Monitoreo Satelital de posicionamiento de la Flota
Pesquera, la embarcación fue detectada en zona de
veda los días, horario y posiciones que se detallan:

   DIA                    HORA       LATITUD  LONGITUD
06-06-04 desde 22:58 46º55.566'S  66º15.600'W

hasta 23:58 46º54.566'S   66º20.716'W

25-04-04 desde 01:00 46º53.686'S  66º25.246'W
hasta 02:00 46º52.886'S  66º30.086'W
desde 03:00 46º51.846'S  66º34.963'W
hasta 08:02 46º40.400'S   66º59.083'W

Que obra acta de inspección labrada al arribo de la
marea que comprende las fechas citadas, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Artículo 26º
del Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
306-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empresa
CONARPESA S.A., responsable del B/P FLORI-
DABLANCA IV  (Mat. Nº 0255), por presunta
infracción a las Disposiciones Nº 139/SPyAP/00 y Nº
098/SPyAP/04,  los  días  06  y  07  de  Junio  de  2004,
por lo expresado en los considerandos de la presente.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Sr. Cristian
Fernández y Secretario al agente Eduardo Mamani.-

FECHA HORA LATITUD LONGITUD
31-03-04 07:48 50°55.320´S 68°46.759´W
03-04-04 09:23 50°40.680´S 68°46.759´W
09-04-04 09:37 50°38.320´S 68°45.840´W
12-04-04 09:12 50°34.039´S 68°43.720´W
14-04-04 14:37 50°54.120´S 68°47.359´W
19-04-04 10:31 50°41.040´S 68°46.999´W
20-04-04 10:43 50°40.920´S 68°47.040´W
     �            desde 13:46 50°53.520´S 68°47.800´W
     �            hasta 15:48 50°52.639´S 68°47.080´W
21-04-04 09:55 50°39.199´S 68°46.720´W
22-04-04 15:10 50°55.039´S 68°46.840´W
23-04-04 10:18 50°39.120´S 68°46.360´W
     � 13:19 50°51.439´S 68°47.479´W
24-04-04 10:30 50°39.160´S 68°46.560´W
     � 13:31 50°51.640´S 68°47.800´W
25-04-04 09:42 50°37.279´S 68°45.600´W
     � 14:43 50°56.280´S 68°46.680´W
26-04-04    desde 08:52 50°32.359´S 68°42.160´W
     �            hasta 10:54 50°40.800´S 68°47.040´W
     �            desde 12:54 50°49.039´S 68°48.640´W
     �            hasta 15:55 50°51.919´S 68°46.999´W
27-04-04    desde 08:04 50°56.400´S 68°47.200´W
     �            hasta 09:04 50°52.800´S 68°47.479´W
     � 15:06 50°40.840´S 68°46.879´W
     � 17:07 50°49.279´S 68°47.400´W
28-04-04 10:16 50°39.040´S 68°46.440´W
     � 13:18 50°52.320´S 68°47.520´W
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EDICTOS
E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, Secretaría Nº 2, a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, se CITA y EMPLAZA por el
término de TREINTA (30) DIAS, a HEREDEROS y
ACREEDORES, de Don Ifgenio Ludgardo SANZ, en
los autos caratulados: "SANZ, Ifgenio Ludgardo S/
Sucesión ab-intestato" (Expediente Nº S-20.416/04).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 26 de Octubre de 2004.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
_________

E D I C T O

El Juez Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ a cargo  del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
de Familia y Minería Nº 1 de la ciudad de Caleta

pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Ad-
ministración y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

P-3
________

DISPOSICION Nº 397

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 414.497/MEyOP/04; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia la Dirección de

Control de Actividades Pesqueras, propicia el inicio
de actuaciones sumariales a la Empresa CONARPESA
S.A., responsable del buque pesquero MAR DE ORO
(Mat. 0548), tipo congelador , por presunta infracción
a la Disposición Nº 139/SPyAP/00 y Nº 032/SPyAP/04,
el día 06 de Marzo de 2004;

Que de la información proporcionada por el Sistema
de Monitoreo Satelital de posicionamiento de la Flota
Pesquera, surge la incursión de la embarcación en
tareas de pesca en zona de veda el día, horario y
posición que se detalla:

DI A HOR A POSICION
06-03-04 desde 03:24 46º26'.633S-66º16'.966W

hasta 06:26 46º26'.200S-66º31'.433W
Que atento no obrar acta de inspección labrada al

arribo de la marea que comprende la fecha citada, se
tiene por cumplido el recaudo establecido por el Ar-
tículo  26º del Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
300-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empresa
CONARPESA S.A., responsable del B/P MAR DE
ORO (Mat. 0548), por presunta infracción a la
Disposición Nº 139/SPyAP/00 y Nº 032/SPyAP/04,
el día 06 de Marzo de 2004, por lo expresado en los
considerandos de la presente.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Sr. Cris-
tian Fernández y Secretario Actuante al Señor Eduar-
do MAMANI.-

3º.- DAR POR CUMPLIDA la inspección a la
embarcación establecida por el Art. 26 del Decreto
1875/90.-

4º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa CONARPESA S.A., que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Artículo 30º del Decreto Nº 1875/90,
siendo de aplicación el Artículo 159º del Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa
Cruz.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tribunal de
Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca  y
 Actividades Portuarias

P-3

DISPOSICION Nº 398

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 414.586/MEyOP/04; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia la Dirección de

Control de Actividades Pesqueras, propicia el inicio
de actuaciones sumariales a la Empresa CONARPESA
S.A., responsable del buque pesquero MAR DE ORO
(Mat. 0548), tipo congelador, por presunta infracción
a la Disposición Nº 139/SPyAP/00 y Nº 098/SPyAP/04, el
día 09 de Abril de 2004;

Que de la información proporcionada por el Sistema
de Monitoreo Satelital de posicionamiento de la Flota
Pesquera, surge la incursión de la embarcación en
tareas de pesca en zona de veda el día, horario y
posición que se detalla:

DI A H OR A P OSIC I ON
0 9-04 -0 4 18 :3 6 46 º46 '.800 S-6 6º1 3' .36 6W

Que obra acta de inspección labrada al arribo de la
marea que comprende la fecha citada, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Artículo 26º
del Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
300-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º del Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empresa
CONARPESA S.A., responsable del B/P MAR DE
ORO (Mat. 0548), por presunta infracción a la
Disposición Nº 139/SPyAP/00 y 098/SPyAP/04, el
día 09 de Abril de 2004, por lo expresado en los
considerandos de la presente.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor
Director de Sumarios Cristian Fernández y Secretario
Actuante al Señor Eduardo MAMANI.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa CONARPESA S.A., que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Artículo 30º del Decreto Nº 1875/90,
siendo de aplicación el Artículo 159º del Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa
Cruz.-

4º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tribunal de
Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
 Actividades Portuarias

P-3
________

DISPOSICION Nº 399

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 414.496/MEyOP/04; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia la Dirección de

Control de Actividades Pesqueras, propicia el inicio
de actuaciones sumariales a la Empresa CONARPESA
S.A., responsable del buque pesquero MAR DE ORO
(Mat. 0548), tipo congelador, por presunta infracción
a la Disposición Nº 139/SPyAP/00 y Nº 098/SPyAP/04,
los días 29 de Abril y 2 de Mayo de 2004;

Que de la información proporcionada por el Sistema
de Monitoreo Satelital de posicionamiento de la Flota
Pesquera, surge la incursión de la embarcación pes-
cando en zona de veda los días, horario y posiciones
que se detallan:
DI A        HORA POSICION
29-04-04         17:32               46º54'.166S-66º13'.366W

02-05-04   desde    13:50               46º47'.366S-66º13'.283W
                  hasta    14:50               46º44'.233S-66º13'.233W

Que obra acta de inspección labrada al arribo de la
marea que comprende la fecha citada, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Artículo 26º
del Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
300-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º  Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empresa
CONARPESA S.A., responsable del B/P MAR DE
ORO (Mat. 0548), por presunta infracción a la
Disposición Nº 139/SPyAP/00 y Nº 098/SPyAP/04,
los días 29 de Abril y 02 de Mayo de 2004, por lo
expresado en los considerandos de la presente.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Sr. Cristian
Fernández y Secretario Actuante al Señor Eduardo
MAMANI.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa CONARPESA S.A., que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Artículo 30º del Decreto Nº 1875/90,
siendo de aplicación el Artículo 159º del Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa
Cruz.-

4º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tribunal de
Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

P-3
________



BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS (S.C.), 12 de Noviembre de 2004.-Página 6

NOTIFICACIONES
S.T. y S.S.

CEDULA DE NOTIFICACION
A PAOLA SANTANA

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: SANTANA
PAOLA S/DEMANDA LABORAL C/ZARANDON
JUAN, Expte. Nº 551.506/MG/2003, que se tramita
por esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social,
a fin de comunicarle que se ha dictado Disposición Nº
696/04, que transcripta en sus partes pertinentes dice
así VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE... AR-
TICULO 1º) DETERMINAR COMO LAUDO
ARBITRAL, que el Sr. ZARANDON JUAN, debe
abonar a la SEÑORA SANTANA PAOLA titular del
DNI Nº 32.469.864, la suma de PESOS UN MIL
CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 66/100 ($ 1.086,66),
de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la
presente.- ARTICULO 2º) El importe mencionado
en el Art. 1º de la presente Disposición deberá ser
depositado en un plazo de cinco (5) días de notificada
la presente en la Cta. Cte. Fondos de Terceros Nº
723448/7 de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, en la Casa Central y/o Sucursal del Banco de
Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este orga-
nismo el respectivo comprobante de depósito dentro
de las 48 Horas de efectuado el mismo.- ARTICULO
3º) El no cumplimiento con los Arts. 1º y 2º, de la pre-
sente, darán lugar a la aplicación de la sanción corres-
pondiente conforme lo dispuesto en el Anexo II
Capítulo 2º Art. 5º del Pacto Federal del Trabajo
ratificado por la Ley 2506, sin perjuicio de ejecutar los
haberes reclamados por el demandante por la vía
Judicial correspondiente.- ARTICULO 4º) Regís-
trese, Notifíquese a las partes y cumplido ARCHI-
VESE. Firmado HECTOR AMERICO ROJAS Sub-
secretario de Trabajo y Seguridad Social.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-1

________

CEDULA DE NOTIFICACION
A DANIEL CRUCES

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: SODERIA
CIUDAD CORDIAL S/HOMOLOGACION ACTA
ACUERDO C/CARDENAS GRACIELA ELIZA-
BETH, Expte. Nº 552.571/MG/2004, que se tramita
ante esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial, a fin de comunicarle que se ha dictado Dis-
posición Nº 642/STySS/2004, que transcripta en sus
partes pertinentes dice así: VISTO... CONSIDE-
RANDO... DISPONE... ARTICULO 1º) HO-
MOLOGAR el Acuerdo de partes que obra a fs. 03
del Expediente de marras, por una parte el SR. DA-
NIEL CRUCES, en calidad de propietario de la
Empresa SODERIA CIUDAD CORDIAL, y por otra

AVI SO S

AVISO LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h),
Escribano, con domicilio en Avenida San Martín 423
de Río Gallegos, avisa que Andrea Mariel Fernandez,
con domicilio en calle Perito Moreno 257, El Calafate,
Santa Cruz, DNI. N° 18.576.134 cede y transfiere a
favor de �Sucesores de René Fernandez Campbell
SRL� con domicilio legal en calle Maipú 26, Piso 14,
Departamento �F� de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires e inscripta ante la Inspección General de Justicia
bajo en número 9811 del Libro 119 de fecha 31 de
Octubre de 2003, el fondo de comercio de su propiedad
que gira bajo la denominación de �CARAVANA
PATAGONIA� Agencia de Viajes y Turismo, con
domicilio en Avenida Libertador 867 esquina calle 5,
Piso Primero, El Calafate, Provincia de Santa Cruz.-
Reclamos de Ley: Av. San Martín 423 � Río Gallegos.-

Dr. ANGEL ALFREDO BUSTOS (H)
Escribano Público
Titular Reg. Nº 17

P-2
________

AVISO LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h) ,
Escribano, con domicilio en Avenida  San Martín 423
de Río Gallegos, avisa que Maximiliano Alfonso
Fernandez, con domicilio en Paraje Punta Bandera,
Departamento Lago Argentino, Santa Cruz, DNI. N°

29.439.924 cede y transfiere a favor de �Sucesores de
René Fernández Campbell SRL� con domicilio legal
en calle Maipú 26, Piso 14, Departamento �F� de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires e inscripta ante la
Inspección General de Justicia bajo el número 9811
del Libro119 de fecha 31 de Octubre de 2003, el fondo
de comercio de su propiedad que gira bajo la
denominación de �NUNATAK�  Empresa de Viajes
y Turismo, con domicilio en calle Julio A. Roca 1004
local 2, El Calafate, Provincia de Santa Cruz.-
Reclamos de Ley: Av. San Martín 423 � Río Gallegos.-

Dr. ANGEL ALFREDO BUSTOS (H)
Escribano Público
Titular Reg. Nº 17

Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz

P-2
________

Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº 1 a car-
go  del autorizante  en autos caratulados: "MARTIN
MANUEL S/SUCESORIO A.B. INTESTATO"
EXPTE. Nº M-22474/04, cita  y emplaza a herederos
y acreedores de don MANUEL MARTIN, para que en
el término de treinta (30) días hagan valer sus derechos.
Publíquense por tres días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz y en el diario "LA  PRENSA
DE SANTA CRUZ" de la ciudad de Caleta Olivia.

CALETA OLIVIA, 28 de Octubre de 2004.-

Dr. PABLO PALACIOS
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 061
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifes tación de Descubrimiento  de ORO
DISEMINADO conforme lo establece el Artículo Nº
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDOR: FOMICRUZ
S.E. UBICACION: LOTES Nº 4 y 5 - FRACCION
"C"; DEPARTAMENTO: DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz. Mina: "NUEVA ESPE-
RANZA".- La muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coordenadas son: X= 4.652.767,45 Y=
2.643.345,23 y el Area de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes
coordenadas: A.X: 4.656.097,00 Y: 2.640.050,00 B.X:
4.656.097,00 Y: 2.646.050,00 C.X: 4.651.097,00 Y:
2.646.050,00 D.X: 4.651.097,00 Y: 2.640.050,00.
Encierra una superficie de 3.000 Has. 00a. 00ca.
TIPO DE MANIFESTACION: "ORO DISE-
MINADO", ESTANCIAS: "BUENA ESPERANZA
y CERRO MORO". Expediente Nº 408.006/F/03.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nro. Dos a mi cargo,
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de Dña. ADELINA TERESA
BOCCA; PRODUCTOR BOCCA, DOMINGO BO-
CCA; LUNES BOCCA; ROSA MARIA BOCCA, a
presentarse en los autos caratulados �BOCCA
ADELINA TERESA, BOCCA PRODUCTOR,
BOCCA DOMINGO, BOCCA LUNES, BOCCA
ROSA MARIA S/SUCESION AB-INTESTATO�
Expte. B-14.175/92.-

Publíquese por tres (3) días en el diario La Opinión
Austral y en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de 1ra. Instancia N° 2, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, de esta Ciudad, Secretaría
N° 1, se cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 683
del CPCC) a herederos y acreedores de LUCILA BE-
RONICA VARGAS en autos caratulados �VARGAS
LUCILA BERONICA S/SUCESION AB-INTES-
TATO�, Expte. N° 11863/04.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
diario Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2004.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nro. Uno, con asiento en Río
Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de Don ANTO-
NIO MANUEL SINI, en los autos caratulados: "SINI
ANTONIO MANUEL S/ SUCESION AB IN-
TESTATO" (Expte. Nº 19.904/04).-

Publíquese edictos por tres días en el Boletín Oficial
y en el diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 1º de Noviembre de 2004.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO Nº 069
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días  que se ha proveído el Registro de solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece
el Art. 27º del Código de Minería (texto ordenado)
PETICIONARIO: INTERNATIONAL  PACIFIC
RIM S.A. UBICACION: Encierra una superficie de
10.000 Has. Siendo las coordenadas las siguientes
A.X: 4.748.000,00 Y: 2.304.000,00 B.X: 4.748.000,00
Y: 2.314.000,00 C.X: 4.738.000,00 Y: 2.314.000,00
D.X: 4.738.000,00 Y: 2.304.000,00. Se encuentra
dentro del lote 6, 7, 13 y 12, Fracción "C", Colonia
Pastoril  Presidente Manuel Quintana, en predios de
las estancias "Río Blanco", "Sierra Colorada",
Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de
Santa Cruz.- Se tramita  bajo Expediente Nº 412.342/
IPR/04.- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia  Laurlund
Directora Provincial de Minería Autoridad Minera en
1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________
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Presupuesto Oficial: $ 11.570.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 19/11/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 11.570.-
Entrega de Pliegos: A partir del 11/11/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 69 /IDUV/04

P-5

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O.P.

INSTITUTO de DESARROLLO
URBANO  y VIVIENDA

Obra: "120 VIVIENDAS - GRUPO 2
EN CALETA OLIVIA"

Argen ti na
un país en serio

LA MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE

LLAMA A
LICITACION PUBLICA Nº 014/04

OBJETIVO: "CONTRATACION DE MANO
DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE
SEIS (6) VIVIENDAS".-

FECHA DE APERTURA: 07 de Diciembre
de 2004, en horario a confirmar.-

LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de
El Calafate - Dirección de Compras.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento
veintidós Mil ($ 122.000,00).-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
Departamento Rentas de la Municipalidad de El
Calafate - Piloto Civil N. Fernández Nº 16 -
(9405) El Calafate (Santa Cruz).-

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Ciento Veinte
($ 120,00).-

P-1

OBJETO: Refacción Gimnasio Colegio Sa-
lesiano de Puerto San Julián.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
Departamento Tesorería de la Municipalidad
de Pto. San Julián, Avda. San Martín y Ri-
vadavia, en horario de 07:00 a 14:00 hs. hasta
el día 26 de Noviembre de 2004.-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Municipalidad de Pto. San Julián
el día 29 de Noviembre de 2004 a las 10:00
Horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIEN-
TO CINCUENTA MIL.- ($ 150.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIENTO
CINCUENTA.-
P-3

"MUNICIPALIDAD DE
PUERTO SAN JULIAN"

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA Nº 3/04

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES

LICITACION PUBLICA Nº 46/2004.- �AD-
QUISICION EQUIPAMIENTO CON DES-
TINO AL HOSPITAL PUERTO SANTA
CRUZ�
APERTURA DE OFERTAS: 10 DE DICIEM-
BRE/2004 � 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES � ROCA N° 819 � 9400 � RIO
GALLEGOS.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 20.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CA-
SA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO N° 279
PISO 1° - 1002 � CAPITAL FEDERAL. Y EN
LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
<www.scruz.gov.ar>
P-1

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y

OBRAS PUBLICAS

LICITACION PRIVADA Nº 03/MEOP/04.-
EXPEDIENTE Nº: 412.332/04.-

MOTIVO: Segundo llamado para adquisición
de 14 PC con Microprocesador, 1 Notebook con
Microprocesador tipo PENTIUM, 14 Estabi-
lizadores de Tensión, 1 Impresora  Multifunción,
5  Equipos Faximil, 1 Monitor de 17" y 1 Software
MAPINFO Ultima Versión.-

FECHA DE APERTURA: 12 DE NOVIEM-
BRE DE 2004 - HORA: 15:00.-

LUGAR DE  APERTURA:
DIRECCION COMPRAS - SECRETARIA DE

ESTADO DE LA PRODUCCION AVE-
LLANEDA 801 - 9400 - RIO GALLEGOS (SAN-
TA CRUZ).-

VALOR DEL PLIEGO: SIN CARGO.-
P-1

parte, la DRA. GRACIELA ELIZABETH CARDE-
NAS DNI Nº 18.224.078, en calidad de ex-empleada,
y sus Letrados Patrocinantes los DRES. OSMAR A.
CANESINI (Tº V Fº 12) y PABLO D. BORGIALLI
(Tº VI Fº 79), se presentan en virtud de realizar trámi-
te de desvinculación laboral, por considerar que lo
pactado no afecta a los intereses de las partes y se
ajusta a lo prescripto el Art. 15 de la L.C.T. 20744
(t.o).- ARTICULO 2º) Regístrese, Notifíquese a las
partes y cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-1

________

CEDULA DE NOTIFICACION
A JUAN ANTONIO CONTRERAS

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: QUIROGA
BARBARA NOELIA S/DEMANDA LABORAL C/
CONTRERAS JUAN ANTONIO, Expte. Nº 552.470/
STySS/2004, que se tramita ante esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, a fin de comunicarle que
ante la incomparecencia de la audiencia de concilia-
ción de fecha 22/09/04 a las 15:00 hs. pese a estar fe-
hacientemente notificado, según a fs. 11 vta. se le dan
por decaídos los derechos conforme lo determinado
por el Art. 4º de la Ley 2450 de Procedimientos Ad-
ministrativos en lo Laboral.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-1

________

DICTAMEN ACUSATORIO
CIRCUNSTANCIADO Nº 362/04
FORMULACION DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 01 días del Mes de Noviembre de
dos Mil Cuatro, de acuerdo a las actuaciones existen-
tes en el Expediente Nº 552702/04, ante este Dpto. Su-
marios, dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, Ministerio de Gobierno, y las cons-

tancias obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que
el Empleador/a: SUAREZ NANCY, con domicilio
en 20 VIVIENDAS CASA Nº 17 Bº EVITA, de esta
ciudad, ha incurrido en infracción a: Incumplimiento
a la Disposición 600 STySS/04.-

Por lo que se procede a Notificar al/el Empleador/
a: NANCY SUAREZ, del D.A.C. Nº 362/04, empla-
zándose a efectuar Descargo y ofrecer pruebas que
hagan a su derecho de defensa, dentro de los Tres (03)
días hábiles, a partir de notificada la presente.-

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.yS.S.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-1

LICITACIONES

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 29/AGVP/04

MOTIVO: "ADQUISICION DE 12 MOTONIVELADORAS".
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.927.920,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 7.900,00.
FECHA DE APERTURA: 29-11-04 - HORA: 14:00
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA

TORRE 952 - (9400) RIO  GALLEGOS - SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952
(9400 ) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277
1º PISO (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-1
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______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comunicar

dentro del término de Treinta (30) días, a este Organismo,
si no son recepcionados en forma regular los ejemplares
del Boletín Oficial, con el fin de regularizar en forma
inmediata el envío de los mismos, de lo contrario esta
Dirección General no se responsabiliza de los ejemplares
faltantes.-

SE C OMUNICA QUE A PARTIR DEL DIA 1º  DE JUNIO DE
2004 , EL HOR ARIO DE ATENCION AL PUBLICO SER A DE
09 :00 A 14:30  HORAS,  A F IN DE R EALIZAR  TR AMITA-
CIONES EN GENERAL Y REC EPCION DE MATERIAL PARA
SU P UBLICACION.-

DIREC CION BOLETIN OFICIAL

MUY IMPORTANTE

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo Electrónico:
boletinoficialsantacruz@argentina.com

Presupuesto Oficial: $ 13.600.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 19/11/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 13.600.-
Entrega de Pliegos: A partir del 12/11/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 88 /IDUV/04
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PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O.P.

INSTITUTO de DESARROLLO
URBANO  y VIVIENDA

Obra: "126 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA
 - Grupo 4 - EN CALETA OLIVIA"

Argen ti na
un país en serio

Presupuesto Oficial: $ 9.540.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 26/11/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 9.540.-
Entrega de Pliegos: A partir del 16/11/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 81 /IDUV/04

P-5

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O.P.

INSTITUTO de DESARROLLO
URBANO  y VIVIENDA

Obra: "90 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA SECTOR EJERCITO
- GRUPO 2 - EN RIO GALLEGOS"

Argen ti na
un país en serio

Presupuesto Oficial: $ 7.290.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 26/11/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 7.290.-
Entrega de Pliegos: A partir del 16/11/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 82 /IDUV/04

P-5

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O.P.

INSTITUTO de DESARROLLO
URBANO  y VIVIENDA

Obra: "65 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA -Sector Ejército
 EN RIO GALLEGOS"

Argen ti na
un país en serio

Presupuesto Oficial: $ 12.740.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 19/11/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 12.740.-
Entrega de Pliegos: A partir del 12/11/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 87 /IDUV/04

P-5

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O.P.

INSTITUTO de DESARROLLO
URBANO  y VIVIENDA

Obra: "116 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA
 - Grupo 3 - EN CALETA OLIVIA"

Argen ti na
un país en serio
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